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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

QJ^ARJAMEUIQS iV l!ríSST£R!ALE8

Gracia y  Justicia.
B.CÜÍ orden noinbrando para kí. Secréri 

taría del Juzgado de prM ^ra ins
tancia do Viclla a D, Já^ ü in  Ra
mos Sanguino, Oficial ¿é Bécretd-. 
ría,—Página 914.

Otra ídem id, del Juzgado de primera 
instancia de Cuevas de Véra a don 
Emilio Carrascoso, Ortega, Secreta
rio judicial de Fraga,—Página 914.

Otra promoviendo a la plaZá de Ofi
cial primero Sala de la Audien
cia de Murcia a O- i^dsé Parra Cve- 
mades, Oficial segundo de la m is
ma.—Página 914.

Otra concediendo el reingreso con 
destino a la P^dsión prQ'PÍ$cial de 
Pontevedra a D. Juliáfí Ájsxifez Be
nito, Oficial de Prisiones, cxcédén- 
te.—Página 914.

í)tva ídem id. con destino a la prisión 
, provincial de Zaragoza a D. Áugus- 
to Castelo y G^arcía, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones, excedente,—- 
Página 914.

lOíra Ídem id. con destino a la Prisión 
central do Figucras a D, Vicente 
Mata Herrezuela, Oficial de Prisio
nes, excedente ¿—Página 91.4,

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Bíédico, Jefe del CiíeVpo de 
Prisiones, vacante por fallecimien
to de D. Pablo 'García Fernández.—• 
Páginas, 9,14 y  915.

Otra conce'dier0o el reingreso cogí 
destino a la Prisión C en if¿ 'a \ Cúp- 
tagena d í). Felipe Reverte McCidi- 
nez. Médico de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, excedente.—  
Página 9Í5.

'Otra Ídem id, cgú destino a la Prisión  
Central "del puerto de Sania María 
o 1). Angel Rojas Moreno, Maestro

de tercera clase del Cuerpo, de PH-  ̂
siones, excedente.—PágíiM 915.

Guerra.
Real orden circular designando, ojl 

pitán de Artillet ía dél skguú^^ 
giiniento de montáfki J), j ( 0  
rios Ochoa de Éphagüen, en 
tucíón del dg igual empleo D, Jiitig 
Znmárraga Larrea, para que ásisiá 
con el Teniente coronel del Ruta-=i 
llón de, montaña 4.e MfoJÉA M h  í-5 
de Cazadoáje'Sf ai Centró dé EshiÜiffs, 
de Bríangóh {Francia). Pdgu  
na 915.

Marina,
Real orden resolviendo. r,cplaTaaeÍQne,s 

proniGvídás por Cóiúidés de la ’iya'-: 
ción en el extranjero, motivadas 
por las infracciones que cúm0dn 
los Capitanes de algunos buques es
pañoles al no presentarse al despa- 
cko, eludiendo de esa manera el 
pago de los derechos consulares.-^ 
Página 915.

Hacienda,
Real oxden autorizando la impovía- 

cián en régimen temporal de los 
efectos que con destino a la Feria 
de Muestras, de Valencia se presen
ten en el despacho en las Aduanas 
y por mediación de los Agentes qíie 
se mencionare.—Página 915.

Oirá prorrogando por un mes los, li
cencia que por enfermo se emuen-

t tra disfrutando D. Caídos. Ondwicía 
dél Rio, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad en 
la Intervención de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas. 
Páginas 915 y 916.

Otra autorizando a la Aclminutroxión 
de la Fábrica Nacional de la Monea
da y Timbre para adquirir por ges
tión dirécta 'dos i das-moldes de co
bre, con marcas especiales, y  con 
destino a la faDvieación del papel 
llamcido de tina, ce primera clase, 
can marca especial de agua.-—Pági
na 916.

Otru Ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa seis telas-moldes de 
cobre, con 7narcas especiales, y con

destino a la fabricación dg\ papgl 
itaknád.o de Una, de séguriíúx Uás0, 
fon nfarcu 'éspeóial ele dgiíá.-—Pági^. 
M  916,

'Oirá apiobando la segunda subasta 
éflebi*ada éh la Fábrica Wácional dé 
l§ Mo'áedd Fipihvq vara contratar 
él íUministfó dé ÍÓs maieriales ele 
cqlcografia que, emplean en ¡a 
iifipieza de las. planchas calcogrd- 
fjfás, y cúnsirucción 'de cordUlates 
para cilindros de éstarapación, ne- 
éfsarios durante el ano actual; y  
mjiiclicando definitivamente dicho 
iérpicio d p . bepgrdcias Ortega., 
como apoderado de D, Pedro Án- 
díón y C,0tcío'.—Páginas 9,16 y  917.

Otrá dutónzarndo al Administrador de 
la Fábrica Nácional de la Moneda y  
Timbre para que puedu enajenar 
70.029 kilogramos de hierro y  1.840 
kilogramos de bronce, jprOcedentes 
de máquinas inutilizoAas para el 
servicio.—Página 917,

Otra díSTjoniondo so efectúe por ges
tión directa  la adquisición de los 
bronces necesarios para los cojine
tes de los soportes de los lamíña- 
dores 'ele. moneda de la Fábrica Na- 
cional de la Moneda y Timbre.-~Pá-^ 
gina 917.

Instrucción pública y Bellas Arles
P̂ eal orden disponiendo que para el 

ejercicio írirneslvul actual se repar
ta, en la forma que se indica, el 25 
por 100 del crédito de 75.000 pese
tas consignado en el Presupuesto 
ele 1923-24 pava la adquisición de 
libros con destino a las Bibliotecas 
oficiales.—Páginas 917 a 919.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Subsecretaría.— 

Anunciando hallaxse vacante la pía" 
za de Médico forense y  de la Pri^ 
sión preventiva del Juzgado de pri-i 
mera instancia de Ronda.— Pági^ 
na 919.

Títulos del Reino,—Anuncmido. .
ber sidú 'solieliMd. la t^fiqbMtaciií^ 
de los Títuíds de Uarqués dé la Ca- :
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üada Hermosa do San Bartolornó y 
de Conde de Y  alendar rn — PóyU 
na 010.

JIagiegda.—Dirección gniioral clel Te
soro pirblico y Orilenncióa genvoral 
de Pegos del THiínñOr-~-AnnXando el 
resguardo de depósito núm, 208.108 
de entra.da y 68=203 de rcyistro .—• 
Página 919.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Fíc a l Academia 
do Gioiici'as Morales y Políticas.— 
Declarando desierto el concurso de 
premios de 1922'.—Púgin.a 919. -

FoMOr-r. o.--Di:rcccióu genci'al de Obras 
; públicas.—Garroteras. — Gonstruc- 

'cif3n. —■Rectificación a la orden de 
c ■adjudicación de las obras del puenu '

P A M tm  O FIC IA L

S. KI. el R e y  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la R ein a  Doña ATcto- 

ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asliirias e Infantes y demás persona.s. 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en -su importante salud.

CRACK í  ISSTI0 A :

REÁI.ES ORDENES 
limo. S r .: En vista dcl cxpediorúd 

Niotraído para la provisión de la Se
cretaría veo ante por traslación de don 
J'avés Alvarcz, en el Juzgado de p ri-  
inora instanoia do Viella, como com
prendida en el primero de los tu r
nos sera Indos en el párrafo segundo 
del crlíciilo 10 dol Real decreto de 
id  do Junio de 1922,

S. IR. 0! Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
I>. Joaquín Ramos Sanguino, Oficial 
de Socrslrría', propuesto en el prim er 
'¡oye  (.0 la terna formada por la J'uri- 
i L na al iva del Colegio de Secretarios 
J:/.Dli.2í83 do esta Corte.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
eu conocimierito y demás efecios. Dios 
guard-o a Y. I. muchos años. Macirid, 
21 0 3 de 1921

Uí Salíyíjci'etario encargado del AfhíOUerlo,
. GARGIA-G O YENA

te sobre el Fluvia en la carretera 
de Gerona a Olot, inserta en la Ga-: 
CETA dcl 25 de Abril próximo pasa^. 
do.-—Página 919.

Ferrocarriles,—Gcncesión y construc
ción .— Aprcbaiulo la adjiidicacvóit 
provisional a la Sociedad ''€uhier^> 
tas y  Teladosf S, AH de las obras 
'de explanación y fábrica dcl tro%o 
primero de la sección tercera de ¡a 
línea de Lérida a Saint 
Página 919.

Aprobando la adjudicación hecha a la 
Sociedad ''Arregiii, Constructóres^ 
de las obras de explanación y fábri-. 
ca del trozo segundo de la sección 
tercera de la linea de Lérida a Sm/n-t 
Gírons.— Página 919.

.categoría de entrada, como compren-^ 
dida en el prim ero ele los casos seña
lados, en el artículo ,10 del Real decre
to de i . “ do Junio de 1911, modificado 
,por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Emilio Carrascoso Ortega, Secreta
rio judicial de Praga, que i^esulta el 
más .antiguo de to-s consursantes.

Do Real orden, con devolución de 
las instancias de Ia.s otros aspirantes 
piara su remisión a los Juzgados de 
su procedeRcia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás-efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2i de Mayo do 1924.

K-l Kubwoei’oíario Gncí'.r.?ado díl
GARGIA-GOYENA

Sección de Puertos. Goneesiones.- 
' Autorizando a la Sociedad “A. Pe 

nández-y Compañía''' para const 
un cargadero en la ría de A.i

■ (OviediO).—Página 920.
Sección do Aguas.—’Trabajos liidráií-ii
■ licos.—■ Adjudicando definitivcimené 
' te a D, Em eterw Diez la subasta ¿á

las obras del camino de servicio 
pantano de la Requcjada [Canal d i  
Casvillai).— Página 920.

A n ex o  1 B ol s a ,—  Su b a s t a s .'— AdA
MINISTRACEÓN PROVINGÍAI.. —  ÁDMIg 

' NISTBAGÍÓN MüNIGTPx\L. —  ANUKCíOg 
OFICIALES.

A n ex o  2 .” —  E dígtose —  Cu a d ro s
TADLSTICOSU :

concederle el reingreso, con destinó' £| 
la prisión provincial de Pontevedra^ 
y sueldo emual de 2,500 pesetas y 504 
de gratificación.

Do Real orden lo digo a Y. I. paral 
,sii conocimiento y efectos consiguieh*^ 
tes. .Óios guarde a Y. I, muchos añosV 
Madrid, 21 de Mayo do 1924. =

El Subsecretario eneargado dcl Ministerio^
GARCIA-GOYENA 

.Señor Inspector general, de Prisión,

Señor Presidente de la ■Audiencia 
Granada-.

d é

Señor Presidente 
B i|re laan .

de la Audiencia de

r im o . Sr.: En vista cisl expediente 
-sobro provisión de la Secretaría, va- 
©a;ate p o r ' defunción de D. César Al- 
vrrez Gasees, en el Juzgado de p rl-  

■ Bicra instancia de Cuevas de Vera-, de

limo. Sr.: S. M. el R e y  [q. D. g.) ha 
tenido a bien promover, co.nforme a 
lo establecido en el artículo 2 .” del 
Real decreto de 31 de Diciembre do 
1906, a la plaza de Oficial primero de 
HCila do- esa Audiencia, vacante por 
fallecLmiento de D. José Calvo, que la 
servía, a D. José Parra  Cremades, 
Oílcial segundo do Sala do la misma,' 
que ocupa el número 9 en el escala
fón de Los de su clase y resulta ser 
el más rRitiguo de los que han solici
tado tom ar parte en el concurso.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1924.

El fíiiusf'c.r-otai'ío enoarsaCo clel MiuEteri<?,
GARGIA^GOYSNA

limo. S r .: Accediendo a lo solicitá-i 
d o 'p o r D. Augusto Gástelo y Garcí^' 

•’Oílcial de Prisiones, excedente.
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia dispiiesí(| 

conoederle el reingreso, con destino $ 
la prisión provincial de Zaragoza, I' 
sueldo anual -de 2.500 pesetas y ño t 
á(̂  gratifícaeión.

Do Real orden lo digo a Y. I. parg 
su conocimiento y efectos consTguien-i' 
tes. Dios guarde a ,Y. I. nauclios añosy 
Madrid, 21 de Mayo do 1924.

.El Süüsecrotario encargado cl-el Ministeriô
GAR.GIA-GOYENA 

,Beñor Inspector general die Prisioiieifí

Señor Presidente de la 
provincial de Murcia.

Audiencia

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por I). Julián Alvarcz 'Benito, Oñ- 
cial de Prisiones, excedento.

S. M. ,el Rey (q. D. g.) lia dispuesto

Timo. S r.: Ácecdiendo a lo solÍGÍtá4 
do por ,D. Yicento Mata Herrezuelá,; 
Oñcial de Prisiones, excedente.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuest(| 
•concederlo el reingreso, con destinó á' 
la prisión central de Figuera^s, y  siieD 
do anual de 2.50<0 pesetas y 500̂  dió 
gratiñcación.

Do Real orden lo digo a Y. I. ,par^ 
su conceimiento y efectos corisiguien-í; 
tes. Dios guarde a 'Y, I. muchos 
Madrid, 21 do Mayo de 1924.,

Si Bubsecreraño enoErgíiUo 5el
GARGIA-GOYENA.

Señor Inspector general do Prision.o's?'

lim o. Br;: Habiéndose producid^ 
u n a  vacante  de Médiieo jJefe dóí
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Cuerpo de Pirisiones, po r fa llec í- 
miento. >de D. Pa^blo Oarcíia Feim án- 
dez'.

S, M. el Rey (q. D, g.)' lía dis- 
puestp qrie de conform idad con lo 
ordenado en el artículo 3F del Real 
diecreito de la Presideincia del Di
rectorio Mililtar de 1.® de Octubire 
liltimo, se am ortice dicha plaza de 
Médico 'Jefe del Cuerpo de P ris io 
nes. en el escaliafón de éstos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
feu ccnocimieinto y demá'S' efecto.s. 
Plois guarde a Y, I. m uchos afios, 
Madrid, 21 de Mayo de 1924.

El SuMecretarío encargado del Mlixlstarlo,
GARCíA-GOYENA 

geñor Insipector general d.e PrisiO;- 
nes.

limo. Sr.': Accediendo a lo solici
tado por D. Felipe Reverto M artí
nez, Médico de tercena clase del 
Ouerpo de P risiones, excedente.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis-^
; puesto concederle el reingre'so, con 

áeistino a la P ris ió n  central de Car
tagena, y sueldo anual de 3.00-0 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conoeimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA 

^Señor Inspector general de P ris io 
nes.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Angel Rojas Moreno, 
Maestro de tercera clase del Cuer
po de F risiones, excedente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) iia dis- 
piieryto concederle el rein.greso, con 
destino a la P risión  cen tral do Puer
to de Santa M aría, y sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden Jo digo a Y. I. p a 
ra su cono-cimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1924.

El nubsGcrotarío eTicargaUo clol Ministerio,,
GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de P ris io 
nes.

m m t h

REA.L ORDEN CIRCUIAR
Ixcino. S r ,: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

tenido a bien disponer sea imctifí-

cada la Real orden circular de 5 de 
Abril último (D. O. núm. 81) en el 
sentido de que el Capitán del segundo 
Regimiento de A^rtillería de Montaña 
que ha do asistir con el Teniente co
ronel del Batallón do Montaña de Al
fonso XII, 15.° de Cazadores, al Centro 
de Estudios de Briancon (Francia), 
sea D. José Larios Ocho a de Ecba- 
güen, en sustitución de D. Julio Zu- 
márraga Larrea, debiendo extenderse 
esta Comisión al Centro do igual ín
dole de Grenoble, sin que se aumente 
por ello el número de días quo dicha 
soberana disposición determina.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
íu  conocimiento y efectos. .Dios guar
de a Y. E. muchos aílo-s. Madrid, 19 
do Mayo de 1924.

El General encargado del despaclio,
LUTS BERMUDEZ .DE CASTRO 

Sefioí..,

l A l I K A

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Yistas las frecuentes 

reclamaciones promovidas por nues
tros Cónsules en el extranjero, m oti
vadas por las ininacciones que come
ten los Capitanes do algunos buques 
españoles al no presentarse^ al despa
cho, como está prevenido por la Real 
orden de 16 de Noviembre de 1894, 
eludiendo de esa manera el pago do 
los derechos consulares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, para evitar semejan
te omisión y regulariziar las sánelo-.- 
nes en quo incurren los eontravento- 
res, deben los Cónsules, al dar cuenta 
de dichas faltas, enviar la liquidación 
de sus derechos y que se impongiah a 
los infractores, a más del pago de los 
mismos, que se rem itirán a dichos 
Cónsules, una m ulta por igual valor 
de dichos derechos, que nunca seré 
inferior a 50 pesetas.

Es también la soberana voluntad de 
S. M. so dé cuenta de esta disposición 
al Ministerio de Estado para conoci
miento de los Cónsules.'

De Real orden lo digo a Ah E. para 
su conocimiento, efectos y circuia'- 
cióii. Dios guarde a Y. E. machos 
años. Madrid. 16 do Mayo de 1924.

El Almirant-e encargado del dospaclio,

PINTADO
Señor Director general de Navegación 

y Pesca m arítim a. Señores Directo
res locales do."Navegación y Pesca 
marítima.

lIACIEMiá

REALES ORDENES 
limo, S r.: Yista la instancia siiscri-: 

ta por D. Rosario Martínez Navarro, 
Yicepresidente en funciones d'e Prest-: 
dente accidental de la Feria Muestra-^ 
rio de Yalcncia, en la que solicita se 
concedía este año, al igual que lo' 
hecho en años anteriores, franquicia 
temporal a los efectos que se presen-: 
ten al despaclm con aciuel destina eií 
las Axluanes de AMlencia, E.arceloná, 
Port-Bou, irún  y Yalencia de Alcán-: 
tara, por mediación de los agente.^ 
D. Yiceníe Gil, D. José Pug Rubio To-: 
rroella y Gallis, D. Bautista Grande 
Montagne y D. Manuel Puebla; y 

Considerando que la admisión tem'-. 
poral que se pretende efectuar está; 
prevista y autorizada por la regla ter-: 
cera del artículo i 44 de las Ordenan^ 
zas de Aduanas, y caso sexto d'e lá 
disposición tercera ' del Arancel, que; 
tratan  de la entrada de los efectos 
extranjeros con destino a las Exposi-! 
clones que so celebren en España,

S .‘M. el R e y  (q. D. g,), conformán-: 
dose con lo propuesto por Y. I-j 
tenido a bien autorizar la importá-i 
ción en régimen temporal, con arre-; 
glo a los mencionádos preceptos legá- 
les y previa la prestación de la co-̂  
rrespondiente garantía o fianza que 
asegure la reexportación de los efec^. 
tos que con destino a la Feria Mués-: 
trario  de Yalencia se presenten al 
despacho en las Aduanas y por mediá-í 
ción de los agentes expresados-.

De R̂ eal orden lo digo a Y. I. para^ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 9 dé 
Mayo do 1924.

:lij] Subsecretario Gnrar.cado ácl Mlalstcrld.
CORIIAL

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto el expedicnle pro'-  ̂
movido por I). Garlps Ondiviela del 
Río, Oficial de segunda cla.se del Cuer-. 
po Auxiliar de Gont.abilida.il en la In-  ̂
iervención de la Dirección geiieral d© 
la Deuda y .Clases pasivas, en solici
tud de nueva prórroga de licencia ¡mi:

{ continuar enfermo,
S. M. el R e y  (q. D .  g . ) ,  de confor

midad con No iniormado por Y. T. y. 
en viriud de lo que preceptúa el a r 
tículo 33 del Reglamento do 7 de Sep^ 
tiembrc de 1918, ha tenido a bieií 
concodérsola por un mes más, síií 
abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos, C04 
de’'"^’’''ck5n del cxpodiení.'^. Dios
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do a V, I. muchos años. M'adrid, 21 
de Mayo do 1924.

El Subsecr#íaiio encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Interventor general de la Ad
ro in i sí ración 'deJ Estado.

jLiiuo. Sr.: Misto el expediento ins
truido para la adquisición por gestión 
directa de dos telas-moldes con inar- 
cas especiales y con destino a la fa
bricación del papel llamado do tina, 
do priniiera ciase, con marca especial 
de agua, cuya contrata so adjudicó a la 
Sociedad “Vilaseca y Comas” :

Resultando que, con fecha 24 de 
Marzo último, la Sección facultaLiya 
de esta Eábrica formuló ol presupues
to de adquisición die las dos íelas- 

' moldes de cobro cdn marcas e,s-pecia- 
Ics y con destino -a la fabricación del 
papel llamado de tina, do prim era cla
se, importante i .540 pesetas: 

iOrsultando que con objeto de llevar 
S cabo dicha adquisicióii se lia con- 
suliado a la Intervención y Asesoría 
jurídica de esto Establecimiento, las- 
curLos ha 11 dictaminado favorable- 
moíiíe:

Considerando que, en v irtud  de lo 
dlsríucsio en ol párrafo primero del 
artículo 56 de la vigonh loy do Ad- 
mii-isiración y Contabilidad, puedo au„ 
torizarse ol gas':o po:c gestión directa,

■. M. el Rey (q. D. g.), coafo^mán’̂ 
do.se con lo propuesto por la Adminis-. 
tración do la Fábrica Nacional de la 

, Moneda y Timbre y lo informado pop 
la Intervención y Asesoría jurídica de 
¡a misma, so ha servido autorizar a 
diciia Administración para adquirir 
por gestión directa dos telas-rnóldes 
d - cobro, con marcas especíales y con 
.Indino a la fabricación del papel íía- 
r,,.n'h de lina, de prim era clase’, con 
m rea especial do agua, durante el 
año actual, cuyo presupuesto im porta 
ia cantidad de 1.540 pesetas.

Do Real orden lo digo a M. L para 
su conocimionto y efectos. Dios guar-; 
e'e a V. I. muchos años. Madrid, 2i de 
MoyO da 1924,

Suiicíecn;tarto encargado
CORRAL

i ’ b;r Administrador de da Fábrica 
Nrvional de la Moneda y Timbre.

Ibno. Sr.: Visto el expediente ips- 
L’uído para la adquisición por géstión 
diroLda do seis telas de cobre conm ár- 
üDs especiales y con destino á lá fá-: 
brieación del papel llamado de tina, 

i^u n d .a  cía |e; qqî  niarca especial

do agua, cuya contrata so adjudicó a 
la Sociedad Vilaseca y Comas: 

Resultando que con fecha 2'4 de Mar
zo último, la Sección facultativa de 
esta fábrica formuló el presupuesto 
de coste de adquisición de las seis te 
las-moldes do cobro con marcas es
peciales para la impresión de la m ar
ca do agua en la fabricación del pa
pel de tina de segunda clase, impor- 
tarvto 5.00,0 pesetas:

Resultando que con objeto do lle
var a cabo dicha adquisición se ha 

'consultado a la Intervención y Ase
soría jurídica de este Establecimien
to, las cuales han dictaminado favo- 
ráblem ente:

Considerando que en v irtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artípulo 56 de la vigente ley de G'on- 
iabilidad puede autorizarse el gasto 
por gestión d irec ta ,.

8 . M. ol R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Admi
nistración do la Fábrica Nacional do 
la Moneda y Timbro y lo informado 
por la Intervendón y Asesoría ju r í
dica de la misma, so ha servicio au
torizar a dicha Adrijinislración para 
adquirir por gestión directa seis telas- 
moldes de cobro con marcas especia
les y con destino a la fabricación del 
papel llamado do tina de segunda oía
se, con marca e^^pecial do agua, du
rante el año actual, cuyo presupuesto 
importa la cantidad de 5.000 poseías.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimienio y efectos. Dios guar
de a y . I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo do 1924.

El SübsecF t̂ario eíieargado del
CORRAL

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre,

Ilmu. Br.: Visho el expediente in s
tru ido  p o r la A dm inistración de. la 
Fábrica; Nacjioi^al do la  Moneda y 
Tim bre p a ra  íaclquirír, m ediante sn - 
baista públiccu el m ateria l de ca lco 
g ra fía  que Sé emplea p ara  la lim 
pieza de las planchías calcográRcas 
y conctm cción do co.rdiilates p ara  
cilindros de estam pación que se con
sidera necesario p a ra  el servicio de 
esta F áb rica  du ran te  el año n a tu 
ra l 1924.

R esultando que previa la fo rm a- 
ción del p.iiego de condicione^, .su 
aprobación po r ol Directo:1o 
tar, de Ovoucrdo con el inform e dr)l 
.Gonsejo do: F&tado .eii pleno y :pu-* 
bjicación dé anúhoiós, sé celebró el 
d ía 9 del actual la segunda sañ as- 
h  p,Ox¡ f i l i e s  ^ u h a ^ ' o

sierta  la p rim era, p a ra  con tri a: jk 
sumÍTListra de que se tra ta :  

Resulitando que en acia  aiutoriza- 
da por el Notario de eslía Corle 
D. Fidel M artínez Alcayna, cen cf 
húm ero 1..463 de su pro.tocolo, cen 
relaeión a dicha segunda sub'asía 
hace ooinstar: Que dos fuer o a 
proposiciones p res en tu d a s : la pri 
m era, que estaba su sc rita  por íli 
D eograeias Optega, co.mo apoder: 
do de D. Pedro Andíón y Ganeio, 
cual sé com prom ete a efectuar clí 
sum inistro  Óbjeto de esta .mba.sib 
con cuanitos requisitos .se previenen 
en el xjliego d;e 'condiciones y has. 
la un 50 por 100 m ás que puedn 
pedirse duran te  el año actual, a ios 
precios sigu ien tes: ñeltro , a 26,49 
pes e ta.s - me tro ; b ay e t ó n , a seis p e-1 
se/tas m etro; linón Isin apresto, a 
i,Re pesetas m etro ; linón con. apres
to, a 01,70 p ese tas  m etro; loral 
blanca, a 3,75 pesetas m etro; ar
p ille ra  ñna, a 0,35 pesetas nielro, y¡ 
la totiaiidad de loís articulas qiio 
comprendo el suminíisfro^, po r 35.135 
pesetas. La segunda, suscriía  poí 
D. Atanasio AJvarez, en repre>cu,ra
ción de D. Eiit'ique— en lestaracnla- 
r ía — , c o nep rom o ti endose a efectiM'’ 
el su m in istro  011 las con di ció oes 
expresiuJas, por los siguientes 
cios': fiel tro-, a 36,75 pesetas nicíro; 
bayetón, a 6,54 pesetas inotro; li
nón sin apresto , a 0,96 pesetas me
tro; linón con apresíto, a 0,77 pc- 
se ias m etro; lona blanca, a 4,23 
pesetas :metro; a rp ille ra  fina, a 0,32 
pesetas rneítro', y la to talidad do ío5 
artículos que comprende el suminis.-: 
tro , por 36.523 pese tas:

G onsiderando que tan to  en los 
aclois prepam toirios .comp en la ce
lebra ción de la S'Ubasta sé  lían; éam!- 
pHdo los requ isito s y fórmáíMaclos 
exigidas por la  v igente ley de Con
tabilidad y por el pliego de 
eioiies del con tra to :

Gonsidera-ndo que de las. d.o.Dpi’o*'j 
posiciones p resen tad as  la primcrat. 1 
su sc rita  p o r D. D eograeias Ortegüt |  
como apode'rado dé [D. Pedro An-*" 
dión y Gian'cio, resu lta  la má,s 
ta jósa  p a ra  los i.^tereses deJ Esca-1 
do y so h alla  clentró del pr.eoio í'a- 
ñalado en el pliego reseryaldo leí 
excelentísi mo. seño r .SuÓ sécretaTici 
del M inisterio de H acienda:

Gonsíderíanido que, s e g ú n  l a s  clau- 
suilas 12 y 13, del p liego dé condt 
cienes, el co n tra lls la , una vez ad
judicado el '.seiwicio, deberá HfiP'* 
f-iár el conitrato y elevar éste a es
c ritu ra  pública,

a ,  el Eey 5 . P , g .) ,
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Diániluse con lo propuesto  por la 
A dininisirnción ide la F áb rica  Na
do-nal de la Monedici y Tim bre, ee lía 
servido aprobar la segunda subaGÍa 
celebrada en dloba F ábrica  e-1 d ía O 
d-ol actual p a ra  coiiitratar el sum i
nistro  de los maitcriales de calco
grafía que se em plean qu la lim - 
piezcO do kis p lanchas calco-grañcas 
y curutracción de c-ordliiabes p a ra  
cilindros de csfam pución, en can ti
dad de: 8.500 mctrOíS do ar-pillera 
firui, 3'0'G m etros de fieltro, 30d do 
bayetón, 25.000 de linón sin ap res
to, 1.080 de linón con apresto y 200 
medros áo lona blanca; que se con
sideran necosarios para  el servicio 
dic esto Esfabiceiiniento ' durando el 
año n a tu ra l 1924; adjudicándose 
■definitivamente el servicio a D. Deo- 
grrckrs O rtega, como apoderado de 
D. Pedro •Aiidión y Gánelo, ,por el 
prccdo do: fieltro, a 20,40 pesetas 
medro; bayetón, a seis pesetas m é- 
tro; Ptnón sdn apresto , a 1,05 pá
selas metim; linóii con apresto, a 
0,70 pesetas m etro ; lona blanca, a 
3,75 pesetas m etro ; a rp ille ra  fina,^ 
a 0,35 pesetas m etro ' y la to talidad 
de los a.idículO'S que com prenda el 
4Siinij'niistro, por 35.135 pesetas, -de
biendo afianzarse el co-ntrato y ele
varlo a escritu ra  pública con a rre -  
giD a lo expresado en el pliego do 
condiiciones de la subasta.

De Re:a:l orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 2 i de Mayo de 1924.

SI Subsecretario eiicargacSo del Ministerio,
CORRAL

íleñor A dm inistrador de la F ábrica
Kacloiial de la  Moneda y Tim bre.

ílmo. S r .: Yisto el expediento ins
truido para da enajenación de hierro 

bronce procedente de la rnaquinsria 
’ticsechada dol servicio de esta  F a 
brica:

Resultando que 'por Real orden de 
de Junio de 1923 so autorizó a la 

'Fábrica Nacional do la Moneda y Tim 
are para enajenar en pública subas
ta  16.500 ld;logran-03, aproximaaa- 
hicntc, do Iiierro y bronce, y que ce- 
lebm.da -.a prim era j  sogunda subas
ta con arreglo ai pliego .de condicio
nes aprobado no hubo postor en n lu - ■ 
feo na do ellas:

Rosiillando que por Real orden de 
11 de Ma:.'zo últim o se autorizo a 
V. I. para que pudiera onajenar por 
gestión directa la mencionada canil
lad  do 16,500 kilogramos do lí¿erro y 
breacír; ' ‘ .........

11 es altando que, según manifiesta la 
Secci-''.n facultativa, al reunirse el 
inateriaj de que se tra ía  aumentó con 
el procedente de obras que se están 
ejeculando, y asimismo con el do les 
flejes que siijeían los fardos do pa
pel, la eantidad a enajenar ascienüe a 
70.0:29 kilogramos de hierro y 1.840 
de bronce:

Gonsiderando que subsisten las ra 
zónos que aconsejaban la menciona
da enajenación, pues según maniflos- 
ta la Administración de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, ocu
pa gran parte de las dependencias de 
la Fábrica y su venta lia de producir 
ingreses para el Tesoro público,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propues-fo por la Admi
nistración de la Fábrica Nacional de 
la MoPiida y Timbre y lo info-'mado 
por la Intervonción y Abogacía del 
Est¿ido do la misma, so bu servido au
torizar al Adminis-trador del expre
sado Establecimiento para que pueda 
cnajonar la cantidad do 70.029 kilo
gramos do hierro y i.SiO- Idlogran^s 
do b rc \n p  procedente 'do máquinas 
inutilizrid'as para el servicio, con arre
glo a las condiciones fijadas en el 
pliego que sirvió de base para las su
bastas celebradas.

De Real orden lo digo a Ah I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos anos. xMadrid, 21 de 

de 1924.
Ei Subs<?<íroíarío cncarítaCo dol Ministerio,

CORRAL
Señor Administrador do la Fábrica 

Nacional de la Moneda, y Timbro.

limo. Br.: Visto el expediente ins
tru ido p a ra  la adquisición, por ges
tión directa, de los bronces necesa
rios p a ra  los cojinetes de los sopor
tes de los lam inadores de m oneda de 
esta F áb rica : 

ílesultando que el p resupuesto  ele 
referencia im portante 3.200 pesetas, 
aparec-o suscrito p o r  el Ing’oniero 
Jefe  de la Sección de Máquinas do 
este Establ-Gaimicnto, habiendo in.. 
form ado favorablom cnie a-cerca de 
él la Intervención y Abogacía tíel 
Estado en el m ism o:

Considerando que, conformte al 
apartado  prim ero  dcI ariiciilo 56 do 
la vigente ley do Gontabilidad, pue
de concerta rse  directam ente por la 
Admimstraoión y prespindirso de las 
formaHdados de subasta o concurso 
las coL traíacionés do servicios qiio 
en su tu tal im porte no excedan dq 
‘25.000 pesetas:

Considerando que, en el caso de 
que .se tra ta , el im porto to ta l del

qaresupuesto no alcanza dicha can
tidad, toda vez que se o-leva ú n ica 
mente a la de 3.200 pesetas, por lo 
cual puede utilizarse la exención se-' 
ñalacla en el m encionado precepto 
le'ga-1 y lo que establece el p á rra íc  
prim ero del artícu lo  6 .® del Real d̂ ê  
creto de 27 de Fehrero. de 1852,

S. M. el Rey (q. D. g .), do con
form idad con 1,0 p ropuesto  poc la  

ÁdrAinistración de la,- F áb rica  NactoH 
nal de la Moneda y Timbre, y lo im  
form ado por la In tervención y Abo
gacía del Estado de la misma, se lia' 
servido disponer que se efectúe, po-f 
gestión direc'ta., la adríulRiciióii do 
los bronces necesarios p ara  los coji- 
nietos de los soportes de ios 1 ara i iva' 
dores de m oneda de dicho Esíable- 
eimiiento, aprobándose el pre.supLics^ 
to form ado para  este servicio, que 
im porta  3.200 pese tas, autorizando** 
se el gasto co-n -aplicación al capF 
tulo 15, artículo LR Sección iindé- 
elma del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a A. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dm? 
guarde a A. I, muchos años. Madridv 
21 de Mayo de 1924.

El Subsecretario oncarg:acIo del Minlsícric^
CORRAL

Señor A dm inistrador de la F áb rica  
Nablonal de la Moneda y T im bre,

INSIRÜCCION Pi:-BL!C.4 Y BELL43. 
ARTES

REALES ORDENES
ilimo'. ,S,r.: Prom-ulgiauo el Roed

docre tu de 31 de Marzo do 1924. Cit 
cuyo arfículo i.° se determ ina que 
en lOíS meses de Abri-j, Mayo y J'u-  ̂
ni o del presente año (que se (l:‘¡io- 
m inará  ejoreioio trim estra l di* i 92 4) 
reg irán  con su articu lado  loe 
supuestos generales del Esladaj vL 
gentes en 1923-1924, aprobados por 
Real decreto de 31 de Mjarzo de- 
1923, y que a -lal efecto se em cu- 
derá autorizado por reg la  gemu a! 
el 25 p o r 100 del m porie ‘le sue 
c r é d i tO 'S ,

S. M. el Rey (q. D. g.). a 'enor' 
de los preceptos del ciíaclo Real de
creto de 31 de Nlarzo de 192-4 y ¡le 
conform idad con el in io rm c de la 
Ju n ta  facu lta tiva  de Archi.-os, LU 
bliolccas y Mu-s-eos de 26 de Juiii;.'

192-3, se ha servido disponer que 
'se re p a r ta  el 25 por 100 pa'Vi e'í 
‘'e jercicio  trime'S-tral de 1924'’, del 
crédito, de 75.000 pesetas, eonsig-*
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li.ailo en el PTosiipueriío tie 1923-24, 
capítulo 18, artículo 2 .°, concepio 22 , 
'■' s -ara adquisición de libros con des
tino a las B ibliotecas odciajcs”, en 
la ferina aigutente, debiendo librar- 
so desde luego y a juS'Li'ílcar, las 
ccniidadcs que se expresan:

A la B iblioteca Nac-io-nal, y a fa 
vor, p a ra  lee efectos del cobro, del 
jíabiliíado do la m ism a, D. Gervasio 
Abuíii, 1.250 pesetee.

A la Biblioteca provijicial de Al- 
bacGlc, y a favor, piara dos - efectos 
dcl cobro-, de D, Rafael Mateos So
tos, 187,50.

A  la B iblioteca p-rcvincifal de Ali- 
cciate, y a favor de D. Ra-fael Mi
da-I G arcía, 187,50.

A la B iblioteca provincial -de Al
m ería, y a favor de D. Anto'nio T a- 
mayo Pére-z, p a ra  loi.s efectos del 
cobro, 187,50.

A la B iblioteca prOTinicial do Bil
bao , y ¡a favor de D. Ju an  Irigoyen 
pLícrjucabeiti-a, p ara  los efecitos del 
O-bro, 187,50.

A la .Biblioteca provincial de B ur
gos, y a favor, para  los efectos -dcl 
cobro, de D, M atías Miartínez B u r
gos, 187,50

A la .B Idicitcca provincial de Cá
diz, y a favor, p a ra  los efectos del 
cobro, de D. José Mo-ntofo y Gon- 
pHcz de la Hoyuela, 187,50.

A. la. Biblioteca provincial de Cas
tellón, y a favor para los efectos del 
)obro de D. laiis Revest y Corzo, 187,50 
josetas.

A la ídem id. de Córdoba, y a fa- 
yor para lós efectos del cobro de don 
José Alvaroz Luna y Polioí, 187,50.

A. la ídem id. de Cor uña, y a favor 
para ídem id. de D. Niceforo Goelio 
Fernández, 187,50.

A la ídem íd. de Gijón, y a favor 
pora los efectos dcl cobro de D. Yi- 
ecnte Hiiici Miranda, 187,50.

la ídem íd. de La Laguna, y a 
favor para ídem íd. de D. .Eeaj-amín 
Ariilcs Pérez, 187,50.

A la ídem íd. de León, y a favor 
para ídem íd. de doria Luisa Gonzá
lez Rodríguez, 187,50.

A la ídem del Instituto del Carde
nal Gisiieros, y a favor para ídem íd. 
do D. Inocencio Rodríguez "Alvaroz, 
187,5-0 pesetas.

A la ídem provincial de Málaga, y 
a favor para ídem íd. de D. Salvador 
•Rueda Santos, 187,50.

A la ídem íd. de Aíureia, y a favor 
para ídem íd. de D. Andrés Sobejano 
Alcayna, 187,50.

Á la de Palma de Mallorca, y a fa- 
para los efectos del cobro de don 

Ros y Ramonell, 187,50.
A la ídem d-e Santander, y a log

efectos de ídem íd, de D. A.Iberto Do- 
rao y Diez Montero, i-87,50.

A la íd'emi provincial de Toledo, y 
a favor para ídem íd. de D. Julio Gon
zález Fernández, 181,50.

A la ídem íd. -de, A.vila, y a favor 
par?ó ídem íd. de D. Fernando Rodrí
guez Guzmán, 125.

A la ídem provincial de Badajoz, y 
a favor para los efecto sel cobro de 
D. Román Gómez Yillafranca, 125.

A la ídem íd. de Giaceres, y a favor 
para ídem íd. de D. Eustaquio Llamas 
y Palacio, 125.

A la ídem íd. do Ciuda-cl Real, y á 
favor para ídem íd. de D. Francisco 
Tolsacia y  Picazo,. 125.

A la ídem íd. de Guenca, y a favor 
para los efectos del cobro de D. Ro
gelio Sancliiz y Catalán, Í2'5.

A. la ídem íd. do Gerona, y -a favor 
para ídem íd. de D. José Martínez P la- 
nels, 125.

A la ídem íd. de Guadalajara, y a 
favor para ídem íd. de D. José San
cho Pérez, 12o.

A  la ídem íd. do Huesca, y a favor 
para ídem íd. de D. Ricardo del Arco 
Garay, 125.

A la ídem íd, de Jaén, y a favor 
para ídem íd. de D. Antonio Alcalá 
Ycnceslado-, 125. -

A la ídem íd de Lérida, y a favor 
para ídem íd. -de D. Miguel Agelet y 
Gose, 125,

A la íd'Cm de Mabon, y a favor para 
los efectos del cobro de D. Fernando 
Soldevilla y Zfiriburu, 125.

A la ídem íd. de Orense, y a favor 
para íd’em íd. do D. Juan Fernández 
Pérez, 125.

A la Biblioteca de Oriliuela, y a fa
vor para los efectos -del cobro de don 
Yícente Gracia Guillén, 125.

A la ídem d,:0 Palencia, y a favor 
para los ídem íd. de D. Axgu-stín Blan- 
quez y Fraile, 125.

A la ídem provincial de Pontevedra, 
y a favor para ídem íd. de D. Enritpie 
Zaratiegui y Mol ano, 125.

A la ídem! íd. de Begovia, y a favor 
para ídem íd. de D. Antonio "Mazo- 
rriaga y  Muñoz; 125,

A 'la  Biblioteca provincial do Soria, 
y a favor para ídem íd. de D. Jo-sé 
Aniceto Tudela de la Orden, 125.

la ídem íd. de Tarragona, y a fa
vor para ídem íd. de D. Angel éiol Ar
co Molinero, 125.

A la ídem íd. do Teruel, y a favor 
para ídem íd. de D. Juan Jiménez 
Bayo, 125,

A la ídem do’Yitoria, y a favor para 
ídem íd. de D. Marcelo Niáñee de Ce
peda, 125.

A la ídem de Eamora, y a favor 
para ídem íd. de doña María Isabel 
Niño y Más, 125.

A la ídem universitaria de Barce
lona, y a favor para ídem id. de dop 
Manuel Rubio Borras, 50-0.

A la ídem íd. de Granada, y a favor 
para ídem íd. de D. José Fiestas y Ro-: 
dríguez, 50-0.

A la ídem íd. de Oviedo, y a favor 
para ídem íd. d.,e D. José Elias Lucio; 
Suerpérez, 500.

A la ídem do Salamanca, y a favorj 
para ídem íd. de D. Francisco La-; 
rrau ri Tabornilla, 500.

A la ídem de Santiago, y a favor 
para  ídem íd  de D. José María Bus-; 
tamanto y Urrutia, 500.

A la ídem de Sevilla, y a favor para 
ídem íd'. de D. Frandi&eo Ovín yí 
Pe Layo, 500-.

AAa ídem de Yalencia, y a favoí 
-para ídem íd. de D. Ferm ín YiHarro-: 
ya Izquierdo, 500.

A la ídem do Yalladolid, y a favoil 
para ídem íd. de D. Mariano Alcocefj 
Martínez, 500.

A la ídem de IZaragoza, y a favorj 
para ídem íd. de D. Manuel Jiménez- 
Catalán, 500.

A la die la EaiCuIta-d de Derecho de; 
la Universidad Central, y a .favor paráí 
ídem íd. de D. Nicolás Rascón, 656,25.;

A la de la Facultad de Farmacia de 
la ídem íd., y a favor para ídem ídi dd 
D. Tomás de las Heras y Dispi-er-: 
t-o, 500. ■ >

A la de la ídem de Fild-sofía y Le-; 
tras de la ídem íd., y a favor para) 
ídem íd de D. Manuel Feijóo Poncet,; 
9&0,75.

A la ídem íd. de la ídem de MedlcD 
na de ídem íd., y a favor de ídem íd dé 
D. Miguel Almonaeid Cuenca, 625.

A la ídem de la Escuetla Superior de 
A rquitectura de Madrid, y a favor pa-: 
ra  ídem íd. de D. Fernando Ariao y 
González, 500,

A la ídem de la Real Academia de 
,1a Historia, y a favor para ídem íd. dé 
D, G uillerm o A rsenio de Izaga, 500.

Al Museo Arqueológico Nacional, y  
;a favor para ídem íd. de D. Ranián 
Mélida A linari, 500.

A la Biblioteca de la Real Academia 
Española, y a favor para los efectos; 
del cobro do D. Guillermo Fernánd.62 
Cuesta, 250.

A la Biblroteca de la Escuela de Ye-: 
terinarla, y a favor para ios efectc;^ 
del cobro de D. Atañas i o Lass-o y Gar-; 
cia,.250.

A la B ‘dioteca dio la Escuela Ins 
dustrial de Madrid, y a favor para los 
cfocto-s del cobro -D. Ferm ín Alvarez 
Cámara, 250,

A la BibliotoCia -de los T alleres do 
la Escueta jndustrial, y a favor para 
los ereclGs del cobro de D. José SidJO' 
García, 250.

A la Biblioteca del Centro do
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¿iofí Históricos, y a favor, p.ara los 
efecítos del colrro, de D. Benito Sán- 

A lonso, 2 5 0 ,
1  la Biblioteca de la B.eal Boeiedad 

Económ ica MatriteniSG, y a favor para 
los efectos del cobro D, Juan Pío ,Gar-. 
feiíl Pére2, 250. '  ̂ !

ji la Biblioteca del Real Conserva;^ 
■ferie de Miisica y Deiclamación, y a 
favor para los efectos del cobro do 
p. Doiiiiingo Julio Gómez García', 125.

Al Archivo Histórico Nacional, y a  
favor para dicho efecto de D. Joaquín 
Porxzález y Eemández, 375.

Al Museo do Reproducciones Artís^ 
ticas, y a favor de p . Pedro Poggio y 
Alvarez, 375, i.

A la Biblioteca del Consejo de las 
prdGnes Militares, y a favor para los 
efectos del cobro do D. Vicente . Gasta-: 
ñeda y Alcover, 375.

Total, 1:8.750 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

'su conocim.ienio y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, MadricS,
8 de Mayo de 1924.

El Sa»3.ficretairio encargado dcl
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general do Bellas Artes.

M i i í E i C i i  O I T I I B

O EPftR TU iEM TO S M ÍM íSTERiALES

m m m  y  j u s T i o m '

sy@ss©RETaKSA
Ea el Juzgado de prim era instaacia

■fe Ronda se halla vacante, por OKce- 
dencia dcj que la desempeñaba, la 
plaza do Médico forense y de la p ri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.0 del Real decreto de 29- de 
Mío de 191'5.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
Jactas al Presidente de la  Audiencia 
ferritoriai de Granada, por conducto 
fel Juez del partido en que presten 
cus sorvicioa, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gageta bs MADpjn.

Madrid, 21 de Mayo de 19£4.^B1 
Subsecretario , Francisco García Go- 
yena. .

TÍTULOS d e l  r e in o

p. Francisco de Cubas y Erice, Mar
qués de Fontalba, Grande de España, 
na solicitado en este Blinisterio la re 
habilitación del T ítulo de Blarqués de 
la ̂ Cañada Hermosa de San Bartolo
mé, -creado en 24 de Abril de 1711 a

favor de D. José Bíartín de Poveda, y 
en cumplimiiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.0 del Real decreto de 27 de 
Bíayo do 1912, se señala el plazo de 
quince días, a p artir de la publicación, 
para  que, dentro del mismo, aquellos 
a quienes conviniere puecfan hacer 
uso de su dere en o en relación con el 
T ítulo expresado.

Madrid, 22 de Mayo de i92C ' ■

P . Francisco de Cubas y Erice,. BJar-: 
qués de Fontalba, Grande de España, 
ha solicitado en este Ministerio la re 
habilitación del Título de Conde dO: 
Valenciana, creado en 1781 a /a v o r  de 
D. Antonio de Obregón y Alcocer, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo do 1912, se señala el plazo do 
quince días, a p a rtir  do la publica
ción, para que, dentro del mismo,, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso ele su derecho en relación 
conjGl Título expresado.

. ód, 22 de Bíayo de 1924. ,

D ifiE €© i0 ii  ü m m m .  t i s @ -  
ñQ p u m u m ^  ¥  ú m m m m i m  
m m M ^  PE  P ñ m s  m L  m r m ú

Debiendo ingresai’ en el Tesoro pú
blico el importo del depósito de la 
Caja general, números 208.108 de en
trada y 08.203 de registro, constitui
do en 2 de Marzo do 1901 por D. Rai- 
munde Arias Pérez, ascendente a 3,390 
P'Bseias ■ nominales en Deuda perpe
tua interior, _procedent6 por conver
sión del de Deuda amortizable, nú
mero 197.7.01 de entrada y 3:9.460 de 
registro, para responder de la contra
ta  de obras de la carretera de la de 
Pontevedra a Gamposaneós al puesto 
de la Guardia, a disposición á& la Di
rección general de Obras públicas,

Esta Dirección general del Tesoro, 
en cumplimiento do lo marcado en el 
artículo" 48 del Reglamento de la Gaja 
genea^al, ha acordado se anule el res
guardo del depósito de referencia, que- 
lanclo sin ningún valor ni efecto.

BJadrid, 14 de Tvíayqyde 192.4.—El 
Director general, Juan Ródenas.

l l .S T ill lC S iO .1 , ¥  E S -
ÍL & S  ABTESI

w m L  bm. m m m m ñs
r#0Í^.%LES Y PO U riQ í^B

Esta Real Academia ha examiHado 
las dos Blemorias, cuyos lemas se pu
blicaron en la Ga ceta  d e  Ma d r id  elel 
6 de Octubre de 1923, presentadas^ al 
Goncurso abierto en 1922, para adju
dicación del “Premio del Marqués de 
la Vega de Armijo'b correspondiente 
al trienio de 1920-23, sobre el tem a: 
La función del Juez en La elaboración 
clel Derecho positivo, habiendo acor- 
diado la Corporación quo ninguna de 
dichas Memorias merece el citado pre

mio, y que, en su consecuencia, de-: 
clara desierto el Goncurso.

Lo que so pono en conocimienio del 
públicG, según lo ofrecida en el proÁ 
grama del expresado certamien.

Madrid, 14 do Bíayo do 1924.—- 
El Académico .Secretario perpetuó, 
Eduardo Sanz y Escartín. ó -s.

P  © t i  S  i  T  O

I^ÍÍ1E0 OÍO1  Ü E m m & L  DE Ú B E m i
m m u ^ m

CAPrnETERAS— GONSTRUGGIÓN

En ia^GAGETA de Bíadpjd del día 25̂ . 
dé ^Abril último aparece por error .eií / 
la orden dJe adjudicación de las obrási | 
del puente sobre el Fliivia la carre -:' 
tora dé Ees.alú a Rosas, debieado ,seT(,' 
la de Gerona a 01ot, que es a la qué 
pertenece, subsistiendo los demás ex-: 
iremos de dicha orden.

Bíadrid, 19 de Blayo de 1924.— Ê1 
Director general, A. 'Faqíüneto.

: PERROGARPJLES

• ÓConcesián y construcción, ' 7fl
S. M. el Rey (q. D. g.), úq acuerdé, 

con lo propuesto por esta Dirección’ 
general, se ha servido aprobar la ad-: 
judicacíon 'pro^isio-i^l ^ 1̂  Socieda(| 
“Gubiertas y Tejados, S. A .”, por e | 
itpo do su proposición de fe.GGBú'Qié 
pesetas la ejecución de las obras dé 
explanación y fábrica del trozo pri-« . 
mero de la sección tercera de la lí-: 
nea de Lérida a Saint-Girons, queq^ro-: 
duce una baja en el presupuesto dé 
contrata de 1.419.970 pesetas con 
céntimos, con sujeción a las candi-: 
clones prevenidas en los pliegos qué 
han servido de base a la subasta, de ;̂ 
biendo precederse desde luego por el 
adjudicatario a la constitución del de-; 
pósito deñniilvo del 1(3 por 109 del 
presupuesto de contrata y al otorga-: 
miento de la escritura, dentro del pía-: 
zo de trein ta días, a contar de la fe-: 
cha en q'^e se publique en la Ga cetA 
DE Ma d r id  la aprobación del rematé,;

Lo que coiminico a V. S. para sú 
conGcimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 dé 
Blayo de 1924.— ÊI Director geiieralv. 
Faquín el o. :
Señor Ordenador de Pagos qpor O bln

gaciones de esto Blinisterio.

S. Bí. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo propuesto por esta DirecGióh 
general, se ha servido aprobar la ad-: 
judicación hecha a la Sociedad “Arre-: 
gui, Gonstructores” de las obras de 
explanación y fábrica del trozo según-: 
do de la sección tercera de la línea 
de Lérida a Salnt-Girons por el tipo; 
de su proposición de 3.044.859 pese-; 
Las con 12 céntimos, con sujeción* é 
las condiciones prevenidas en los pile-: 
gos oiie han servido de baso a^Ia su-: 
basta: debieado procederso desde lúe-: 
vo  n o : '  ni r d iudicatario a la constl>-‘ 
tu c ión . del depósito delnitivo  del IQ 
D or 100 del p resu p u estó le  cúniratá,J5.
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4x1 otorgamiento do la, esQrUura den
tro del plazo de tre ip ta 'd íy i, a 
la r do la fecha en so publiqüe 
en la GaÓ31:á üñ MÁDiíib' íá  aprobación 
del remate.

Lo que comunico a N. §. para su 
4ondcimientQ, J  . oxéctos'. Dios guardo 
^ V. S. r n u á ^  -afíos, J^fedrid, IB 'de 
Mayo do 1&2‘4.*—Ll D irlírtór geñéral, 
Faquineto.
Señor Ordenador de P^agos por Obli

gaciones de esto MiñistériÓ’.

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente relativo a jlá 
autorización solicitada p'or D. Vñ- 
ge-1 Fernández Díaz, en concoplQ #  
Gerente de la Socdedad “A.- Fernán-» 
rJoz y Compañía’'', de 4yiÍ4s, 
co n stru ir un m uelle en ín' r ía  dó d i- 
elia localidad con destino al einbax’- 
que de b rique tas ppoiced'entes de 
una fáb rica  de la mlencionada S5-» 
c i edad.

Visto io dictaminado, p o r Ifi sec
ción tercera, >Subsección da PitieíLós 
del Consejo do O bras p;úbjitóás^

S. M. ei Rey (q. D. gV), coíifpr- 
mándose con díicbo díotám en y con 
lo propuesto po r esta D irección ge
neral, ha tenido a bien ó tó rg a r la 
concesión solicitada pór la .Socie
dad “A. .Fernández, y .Goippañía” , 
p a ra  constru ir unos cargad.erq^q en 
la ría de Avilés, provincia dé 'Ovie
do, con las condiciones siguiéntes.: 

i." Be au toriza .a la S.ócié.dad 
“A, Fernández y G om pañía’b p a ra  
o onstru ír un cargadero de servicio 
p a rtic u la r  en la nxlargen^ izpciierda 
de la ría  de Aviló.s, 'debiendo éjib- 
cu tarse  las obras con aitregtó al p íi |-  
yecto presentado, salvo* inódilpéao^^^ 
nes de detalle  que sóán preNd'áníeft- 
te aprobadas.

2" El renianleo de las obras se 
h a rá  por la "Je fa tu ra  de’ O b r l t  p u 
blicas de la proviricta, así P.óSáp la  
rcccución de las mts'fnasi levan tan - 
de. actas do estas operaéxRneis que 
so elevarán a la aprobación  de la  
Superioridad.

En el ac ta  de rG .cep c ió n  | 0  
consignará el reéuKaclo de las prüc- 
has de rcisástoncia del m uene con 
fas sob rec'argfas- esítáticas señaladas 
en el proyecto, autorizando  iá ex
plotación del cargadero  iin icam ente 

el Ao. que di.cbo résu liado
friese satisfac to rio .

4.'" Las obras coménz'arán en el 
plazo de tres mes*es y .téi'm inaráií en 
el de doce meses, contados ambós* a 
p a r tir  de la feclia de la presento 
tlbno*sici(5n.
• 5.® Borán de u en ta  del conce- 
^onaríc: La conservación y ro p a ra - 
t5ión del m alecón de eiicauzam ion- 
?o en toda 'm. longibid  de sesenta y 
rtiico m etros del cargadero .
‘ '6® Queda pronibido el depósito

¡ do .mtcr.canefas y el Qsá.acioiiauiilentp 
j ;dc hadró.s o y'á.gO.iíes .fuefa do la 
¡ zQña dc.l da.rgadéro'^ debiendo quedar 
' síem pré li'bFé el hbáiiSiilQ p o r /la  ca-- 

rreíerci, no sierid.o. obstáculo está 
cpncesió.n paria ‘as operaciones de 
ca'rg'a la lo lapgo. del .Cánai, ni p ara  
cualquier o tra  faena do más, adop- 
tánclQSG p:or.' el ;cA^OOs*iqnario .cji ca- 
diá caso las diapoSi.e/ióñGS' necesa- 
iía'S; ,á tabes e.íeo.tos.

7j  ̂ El em barque y d.qsenibarque 
do niiercaniCÍaS' s.e har.á sin p erju d i- 
par la navegación por ,el canal, sin 
pérmianeceri la s  embiarlcáclones iaüra- 
cadas niá.s Aqu e el tiem po necesai*io 
p q ra  uquelMs .oipé.ra'cio’neis, p rob i- 
biéndosé el fondéb .exx iá.s i.nríie'dia- 
cienes d e l m uelle en espeha ele m er^ 
cancíias.

S.'" E l om barcadere tendrá carác
te r  p a rtic u la r  papa séív lcio  exclu
sivo dcil c.once.sio.narió', np: piidieiido 
geñ diestiiinádp a una Gxpjíotación an- 
dbs^tiriál médi)ánie el cóbro do cañ- 
tidad alguñ’a po'ñ su  litílizíación,

PJ La;s inéLPancías embarcada.^
o désex'nbaheadas- e s ta rán  su je tas ól 
pagó  de los iarlbítrióó ujadoiS' en. 1#  
ta rifa s  que teriga apr.oba-dias la  JdA- 
ta  d e ‘O bras del pueírto de Ávilés.

10. E l Cóncnsloiiaríó p a g a rá  a lá  
Ju n ta  de Obras del ■p.xiertp de AVí- 
léé' el óanon á.nuab de', uña pes.eltá 
por m etro cuadrado de superñcie  de' 
lois cíábgádfeos. ’ ,

11. E sta  con.cp^i.ó-n no ccii^titu- 
yo inonopolib 'algdno y se hacera t í
tulo; p re c a r io / &iñv plazo, lim itado, 
salvo el derecho de pro'pieidiacl y sin 
perjuicio de tercero , qued and o su - 
jieta a  lo prescnlto  en el iartículo 50 
de la  ley de Pueritós, a  la.s se rv i
dum bres legales y 'a todas las dís'- 
pos i clon es de caráict'er generlál d-ió- 
tadas o que dicten’ eix lo sucesivo, 
rbspecto dé látm iateria , a s í comp. a 
láé paríicuilares referentes^ a l reg í-  
metí, vígíiancíi/a y explatAción y p b - 
liicía d'el puerto  dé Avilés.

42. La f a f e  de cumpMmiieAto dé 
cualquiera de estas cláiis.uíá^ lléS^ará’ 
ebnstgo la caducidad dé ia  c'ónoe- 
sióp/procediéndós-e en este  'caso 'con 
áíf^g ló  a las disposícioné^' yiígénteé.

13. P a ra  que én  n ingún  niomérí- 
ío pueda flifículiar§e la navegación 
po r la r ía  n i  co rran  riesgo  tós' 15ú« 
qúes que por ella circulen, sólo, sé, 
concederá atraque a lás cargáclerds 
do buques' cuya m anga  no exceda 
de cebo m etros.

44. Gon el fin de que los buquos 
qqe naveguen p o r  l a  k lá  p ü é é to  yi*í- 
r iá r  la d e rro ta  ab tés d.é llegar q' la  
altura do los cargadero^ loé buquéS 
allí tatracados tendrán éncendicíaé 
duran te  la ñoeho las  luces q u é  los 
Reglam entos señalen: paña e'vitár 
abordiájes.

15. Eb caso dé  guerra , a lte ra 
ción de orcieñ público p  üÉgentc ne
ceé i dád p a rá  el servicio náciü.ñalp

podra la Auioiridad de .ívtariiia dú 
poner de die.lio.s cargaderos paraí 
a traque  de buqueé de ’ guerra 
transporte^ del Estado, sin devoej 
por parite del concesioiia.Tio 
clam ar indem nización alguna di 
rán te  el tiem po que séa predGo uitl 
l.i z ai* lo. I

IG. Por quien .corresipoada, 
dará  traslado  al ram o de Marina 
la  oriden do .concesión p a ra  que Lai 
ya siem pre consuancla de las oíii! 
gapiones que se im póngan al con! 
césionario .

17. Por no ser p rudente, dador 
calado actual, íopcíear en el cany 
las anclas de ¡as buqués' que atm 
qüen a loiS .cargaderos, »os iiorair 
que el eoncesoiiario  instale para el 
am arre  deben ser de la suñcioutí 
resistencia.

ÍB. Gon. arreg lo  al artículo 
del ;Reglameiito de Zona militar 'é 
cobtás y fron teras dp 4’4 de Dicief 
bro de 19Í6, be fa c ilita rá  copia 
sus planos a la Gpmauda,ncA de ] | 
géñieros de I.eón, para constancia ej: 
Iá nii.sma.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo r.éñor Subí? 
c tó tario  encargado del despactio fiel 
M inisterio de Fom ento, digo a ,L Í  
pqr a su o on oe i m ienta, el d e la l e- 
fa tu ra  de Obras públicas do la pre. 
viñera y el de la  Sociedad iníer-í̂ Hi 
da, a la que prevendrá la obligaciíií 
en g.pe está de re in tégñar esta eoiú 
cestíón con una póliza de 100 pese-̂  
tas, .con arreglo a .lo dispuesto e|| 
la ley del T im bre. Dios guárde í 
Y'. S. m uchos años. Madrid, 29 éí| 
Abril de 1924.— El Di.reotoi'' genet 
i^ál, Faqu ineto .
Señor Gob.ernador, ;ciyii de la prô

Viíícia de Ovdéóo.

AGUAS.— t̂ r a b a jo s  HIDRÁULICOS

M. el Rey (q. D, g.) bá tenido a 
bien adjudicar deñpitivuiñóñté la' su- 
ba§ta dé las obras del caiñlno de .seu 
yíc,ió del pantano dp Lé Requejadá 
(O.áñál (te; CaáUíía) a D. Bmeterio bíozj 
qüjg licitó éii L á i# c i|', cpiú r̂om'etléñ-». 
dSéq a ejeéütar Jás óbhás én el plaliJ 
de diez por lá  éáñlldad dé 76.8jt 
pé§étás, siendo el .¿ñéSüpuéBto decidife 
tráta dé iú$.7í'9^f.á peséta's, y col 
árreglo a lás déniás con.diciónes e,st|  ̂
bleoidas oií lós í)liégó;s guÁ rigen para i
ésta éúbásta. ‘ p

&  flúé éom'unlQó a Y.-. S, para M I
cónSimiénto f  ÍOT remÍM I
dé úñ  ñ j ^ p l a r  dellfiliéga dq éóñáicia¿ h 

páTOodláñég f  gcóñómtóál. . f 
gdarije ^  mucból. a ®  I 

Mádrid, i% de Mayó !
íM íq í géñeral, jf*,' 'él' Jéfé dé R 
Sécción, Y. Mártíñ,
Señor .Qñdéñadoí 

glcioñés de esté''lMxnMíé|TO '

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San .Yiceñte, 20. Teí. Í-Sfo.


